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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES

2909 Resolución de la convocatoria de l’Institut Mallorquí d’Afers Socials para el otorgamiento de ayudas
económicas individuales para personas con discapacitat para el año 2012.

En fecha 4 de diciembre de 2012 la presidenta de l’Institut Mallorquí d’Afers Socials dictó la siguiente resolución:

’1. Otorgamiento de las ayudas económicas individuales para persones con discapacitat de l’Institut Mallorquí d’Afers Sociales para
el año 2012.

Antecedentes:

1. En fecha 6 de agosta de 2012, la presidenta de l’Institut Mallorquí d’Afers Socials (IMAS) aprobó el expediente de convocatoria pública
de ayudas económicas individuales para personas con discapacitat para el año para el año 2012, y autorizó el gasto dimanante de este
expediente con cargo a la partida presupuestaria 40.23141.78001 por un importe de dos cientos quince mil euros (215.000,00 €).

2. La convocatoria se publicó en el BOIB núm.17 de 14 de agosto de 2012.

3. Una vez revisadas las solicitudes admitidas y subsanadas, si era posible, las deficiencias que presentaban, la Comisión Evaluadora ser
reunió día 26 de noviembre de 2012. Aplicados los criterios de valoración establecidos en las bases y en la convocatoria, formuló la
correspondiente propuesta de resolución.

4. El Servicio Jurídico Administrativo y la Intervención Delegada han emitido sus informes preceptivos.

Consideraciones jurídicas:

1. El Pleno del Consell de Mallorca, en fecha 5 de mayo de 2005, aprobó las bases reguladoras de les ayudas económicas individuales de la
Dirección de la Área de Servicios Sociales de l’Institut (BOIB núm. 99 de día 30 de junio), de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, general de subvenciones, aplicable en los términos previstos a la disposición final primera, y el Decreto legislativo 2/2005,
de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley de subvenciones.

2. De acuerdo con el artículo 3 de los Estatutos de l’IMAS, este organismo tiene personalidad jurídica propia y la capacidad de obrar
necesaria para cumplir sus fines. Entre sus facultades, se encuentra la de otorgar subvenciones (apartado n).

3. El artículo 7.2 g de los Estatutos del IMAS establece que corresponde al presidente aprobar y resolver los procedimientos de ayudas y
subvenciones.

4. La Comisión Evaluadora constituida para esta convocatoria ha estudiado y comprobado todas las solicitudes presentadas, y ha emitido
informe que sirve de base al órgano instructor para elaborar la propuesta de resolución correspondiente.

Por todo eso,

RESUELVO

1  Otorgar las ayudas económicas individuales para personas con discapacidad para el año 2012 a las personas físicas siguientes, por los.
conceptos y por los importes que seguidamente se reseñarán, así como DISPONER en su favor un gasto por un importe total de sesenta y dos
mil dos ciento veinte y un euros con diecisiete céntimos (62.221,17 €) del vigente presupuesto de gasto del IMAS, y consecuentemente
cancelar el documento contable por la diferencia (referencia contable núm. 22012020014):

42999281E AGUSTINA HERNANDEZ JUAN Adquisición de vehículo adaptado o adaptación de automóbil 2000,00

45187109K ALBERTO JIMENEZ VELEZ Material coclear 423,11

X4951491M ALEJANDRO MEDINA PRETEL Audífono derecho 1500,00
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51980503C ALICIA VIRGINIA BARRAS INESTAL Gafas 310,00

41617764T ANA BELEN SEVES TIMOTE Gafas 161,00

41574675J ANA MARIA BARCELO SUREDA Gafas 190,00

43041392C ANA MARÍA OLIVER MARCO Cama hospitalaria / adaptada 938,10

78206403D ANTONIA MARIA LOPEZ LLADO Gafas 310,00

78202488G ANTONIO BISQUERRA PAYERAS Material coclear 2000,00

49606038Y ANTONIO CRESPO NICACIO Gafas 117,00

42993368C ANTONIO MARTINEZ LOPEZ Gafas 184,94

43047498P ANTONIO PONS RIGO Gafas 310,00

43217633N BARTOMEU CAÑELLAS BEA Gafas 310,00

43054020K BERNABE RUIZ CUENCA Gafas 175,00

43220419S CAROLINA SANCHEZ LLUCH Gafas 105,20

43053557H CATALINA ESPERANZA HORRACH BONET Prótesis dental 475,00

43044083C CATALINA GUARDIOLA REYNALDO Gafas 252,00

43010015S CATALINA IRENE MAS JULIA Prótesis dental 850,00

42982373L CATALINA MANUELA MIRO MARTINEZ Audífono derecho 1350,00

49611467F CLAUDIA VIVIANA MUZZUPAPPA Audífono izquierdo 1500,00

78220432P CRISTINA FARELO FERRER Gafas 281,00

43135632Y CRISTINA REUS CORTES Prótesis dental 850,00

Y0708495V CHARLEY RAY MYERS Implante coclear 2000,00

43171379B DAVID CABELLO MORENO Prótesis dental 850,00

43220416N DOLORES SANCHEZ LLUCH Gafas 175,05

41498709Q ELEUTERIO GELABERT LOPEZ Gafas 75,00

41518610E ELIZABETH RAYEGO BENITEZ Plantillas 65,00

78201291A EMILIO CANALS CARDONA Prótesis dental 650,00

22951471R ENRIQUE ELEUTERIO VERA MOREIRA Gafas 299,78

18233029D ESPERANZA FIGUEROA JIMENEZ Gafas 100,00

43002838Z FRANCISCA MARIA MIR ESTRADES Audífono derecho 1500,00

43013725E FRANCISCA VICTORIA QUERO PADIAL Audífono izquierdo 1090,00

42984176M FRANCISCO JAVIER BARROS JUSTO Gafas 310,00

43181227S FRANCISCO JOSÉ MORILLA PONS Gafas 54,00

44327410Q FRANCISCO MARIANO PASTOR SEGUI Cama hospitalaria / adaptada 1650,00

43171065L GABRIEL BONNIN SANCHEZ Sillas de ruedas 300,00

X0726473H GILDA MARCEL CHIFFOLEAU Adaptación de sillas de ruedas 188,80

43134517H GUILLERMO OLIVER MUÑOZ Grua 1093,11

43032671Q ISABEL LOZANO PALOMO Gafas 310,00

43032914Y ISABEL MARIA GONZALEZ LOBO Audífono izquierdo 1300,00

37338136M ISABEL MARIA MIRO MATEU Gafas 310,00

05875972R ISIDRO CHERCOLES ABENOJAR Gafas 170,00

43199020Y ISMAEL TEJADO REDONDO Gafas 210,00

41584826K JAUME PARRA JULIA Silla de ducha / wc 310,00

43217783R JAVIER RIVERO VIDAL Silla ruedas de parálisis cerebral infantil 407,90

49771095S JEZAEL JORDAN SANCHEZ BODERO Audífono derecho 1500,00

78220331E JOAN MIQUEL JUAN GARCIA Gafas 277,80
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40863447Z JOSE ANTONIO PASTOR CONTRERAS Gafas 310,00

43055248F JOSE JUAN CAMPOMAR VAQUER Gafas 110,00

43095841M JOSE JUAN GARCIA MOLL Cama hospitalaria / adaptada 1500,00

43099186S JUAN CARLOS SIMONET PUJOL Plantillas 65,00

42986698C JUAN OBRADOR REUS Gafas 310,00

43019035L JUANA MARTORELL BUADES Gafas 159,00

41371038H JUANA SABATER RAMIS Audífono derecho 1500,00

43200618V KEVIN LOPEZ JIMENEZ Gafas 75,00

02071228D LUCIO JAVIER NIETO PULIDO Audífono izquierdo 1500,00

08661331Z LUIS CABAÑAS BRAVO Prótesis dental 500,00

43046097X Mª CONCEPCION BELTRAN MARTORELL Gafas 148,00

41538554W Mª DOLORES BELTRAN BEJARANO Gafas 55,00

78217827W MAGDALENA PUJOL MELIS Audífono derecho 1295,33

70809632S MARIA ALMUDENA CALVO HERRERO Audífono izquierdo 1500,00

42943867S MARIA ANTONIA PERELLO RAMON Silla de ducha / wc 68,00

08815724P MARIA DE LAS MERCEDES JIMENEZ GUARDADO Audífono izquierdo 1500,00

29769002X MARIA ELIA PEREZ FERIA Cama hospitalaria / adaptada 900,00

74605154P MARIA JOSE YESTE VIÑAS Audífono derecho 1390,00

78216243M MARIA NEUS ROSSELLO MORA Gafas 167,00

18227249W MARIA RITA NUÑEZ LUJAN Gafas 252,20

41692394H MARIA ROSSELLO CATALA Audífono derecho 1000,00

43134960R MIRIAM MONTALVO JIMENO Gafas 137,00

X8916072F MORAD MOUSSAOUI Gafas 65,00

43190459R PAU YBARRA PALMER Material coclear 234,60

43232906J PEDRO ANGEL LOPEZ GOMILA Audífono derecho 1500,00

07809497P PEDRO GARCIA GOMEZ Audífono derecho 1500,00

43021459M PEDRO GARCIA SENARRIAGA Prótesis dental 850,00

43135310Y PEDRO SALAZAR CONTRERAS Audífono derecho 1500,00

41692395L PERE ROSSELLO CATALA Implante coclear 310,60

42944672S PILAR GARCIA MEJIAS Audífono derecho 1500,00

11705757E PRUDENCIO ILLAN PASTOR Audífono izquierdo 1500,00

43109746H RAQUEL FRANCO BUJOSA Prótesis dental 385,00

45189674X ROBERTO JOSE GRECH YURI Audífono derecho 1500,00

41536404Z ROSARIO ROPERO RUIZ Gafas 165,55

43134745Q SARAY HORRACH PIÑA Gafas 142,60

43014606Y SEBASTIAN FERNANDEZ GARCIA Adquisición de otros vehículos (scooter, triciclos, bicicletas) 1545,00

43155113Y SONIA ALONSO SANTIAGO Cama hospitalaria / adaptada 995,00

X04400528F SOUKAINA SALHI Gafas 154,00

X3117382P VALERIYA ATANASOVA BENEVA Cama hospitalaria / adaptada 1750,00

43142682H VANESA MARTINEZ BENITO Gafas 94,50

43223216Y VANESSA EXPOSITO VALERO Faja especial 540,00

43133541P VANESSA SARRO HERNANDEZ Prótesis dental 590,00

43143950K VICTOR BLANCO SORIA Prótesis dental 850,00

78209038E VICTORIA OVIEDO LUCEÑO Prótesis dental 230,00
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43044891T VICTORIANO COMPANY PELLUS Gafas 89,00

2. Denegar el otorgamiento de las subvenciones económicas a las personas y por los motivos que se relacionan a continuación:

ABDELOUAHAD AMINE X5562558P Silla de ruedas manual
Por presentar la solicitud fuera de plazo//Por falta de
documentación

ADORACION CONSUELO ROBLEDILLO
CUERDO

50663778E Prótesis dental Por no haber subsanado la documentación requerida

ALEJANDRO FERNANDEZ CORTES 42984896N Prótesis dental Por no haber subsanado la documentación requerida

ALEJANDRO GAMEZ CERVELLO 43468626Y Gafas
Por no haber subsanado la documentación requerida//Por
superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia

ANDREA LLABRES BORDOY 37335139K Audífono derecho Por no haber subsanado la documentación requerida

ANTONIA FRANCISCA CORRO CRESPI 41536001W Audífono derecho
Por superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia

BARTOMEU MELIS PARERA 41620943M Gafas
Por presentar la solicitud fuera de plazo//Por falta de
documentación

CARMEN PRIETO GUILLEN 38393131J Gafas Por no haber subsanado la documentación requerida

CATALINA BIBILONI ESTARELLAS 43021572A Gafas
Por superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia

CLAUDIO GERMAN ACOSTA Y0585926S Audífono derecho Por no haber subsanado la documentación requerida

CHRISTIAN CARRASCO ROMAN   Gafas
Por haber recibido subvenciones por el mismo concepto en las
dos últimas convocatorias

CHRISTIN BOARETTO X2617045J
Tratamientos
psiquiátricos

Por solicitar conceptos que no se contemplan en la
convocatoria ni han sido aceptados por la Comisión
Evaluadora de acuerdo con el punto 8.1

DOLORES DE CIEN GOMEZ 43029715G Prótesis dental Por no haber subsanado la documentación requerida

ENCARNACION SIERRA DEL VALLE 24094969P Audífono izquierdo
Por superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia

ENRIQUE GALLIZO OLIVER 49771935G Bobina
Por presentar la solicitud fuera de plazo//Por falta de
documentación

ENRIQUETA RUBERT AMER 78190082H Gafas
Por superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia

FRANCISCA ZAIRA MASCARO
MATAMALAS

43471416J No determinada
Por presentar la solicitud fuera de plazo//Por falta de
documentación

GABRIEL IULIAN DRAGNEA CARPINIS Y1794867F Gafas Por no haber subsanado la documentación requerida

HAMID SUIYHI X2677079V Prótesi dental Por no haber subsanado la documentación requerida

ISABEL BUCHHOLZ PEIRO 43003248X Gafas
Por haber recibido subvenciones por el mismo concepto en les
dos últimas convocatorias

ISRAEL FEMENIA PAYARES 41535218R Cama
Por no haber subsanado la documentación requerida//Por
superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia

ITZIAR BEATRIZ REY NICOLENO 43227760L Audífono izquierdo
Por presentar factura emitida con fecha fuera del plazo
establecido en la convocatoria

JAVIER BAUZA AMENGUAL 42996417X Audífono derecho
Por superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia

JOAN GARCIA MANRESA 41538366K Servicio Hipoterapia
Por solicitar conceptos que no se contemplan en la
convocatoria ni han sido aceptados por la Comisión
Evaluadora de acuerdo con el punto 8.1

JOSE ALBA GALLARDO 43097084Y Silla ruedas eléctrica Por no haber subsanado la documentación requerida

JOSE MIGUEL SEMPERE ARBONA 43021716D Gafas Por no haber subsanado la documentación requerida

JOSE SEGUI NICOLAU 43106954D Cojines antiúlceras
Por no haber subsanado la documentación requerida//Por haber
solicitado más de un concepto
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JOSE SEGUI NICOLAU 43106954D Cojín antiúlceras Por no haber subsanado la documentación requerida//Por haber
solicitado más de un concepto

JUAN CARLOS MOJER MELIA 78207956K
Adquisición de vehículo
adaptado o adaptación de
automóbil

Per no haber subsanado la documentación requerida//Por
superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia

JUAN CARLOS SEGOVIA MARTINEZ 41660960W Prestaciones podológicas
Por presentar la solicitud fuera de plazo//Por falta de
documentación

JUANA ANA NICOLAU OLIVER 41372829S Gafas
Por no haber subsanado la documentación requerida//Por no
tener menos de 65 años en la fecha presentación de la solicitud

JUANA FERNANDEZ SANTAFOSTA 78194455K Prótesis dental Per no haber subsanado la documentación requerida

KARLA KATHERINE CABRERA GOYES X6248355Z
Tratamiento
rehabilitador

Por solicitar conceptos que no se contemplan en la
convocatoria ni han sido aceptados por la Comisión
Evaluadora de acuerdo con el punto 8.1//Por falta de
documentación//Por haber recibido subvenciones por el mismo
concepto en las dos últimas convocatories

LUISA RODRIGUEZ DIAZ 43074185S Recambios ruedas
Por superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia

MAGDALENA MORELL SABATER 42988768C Prótesis dental Por presentar la solicitud fuera de plazo

MANUEL PRADOS MEGIAS 24135015B Audífono derecho Por no haber subsanado la documentación requerida

MARGARITA POU MAS 43128930C Audífono izquierdo Por no haber subsanado la documentació requerida

MARIA ANGELES HEREDIA HEREDIA 18220424P Enseres básicos Por presentar la solicitud fuera de plazo

MARIA CABRERA PAVON 42998318W Audífono derecho
Por superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia

MARIA DEL CARMEN JERONIMO
GONZALEZ

78205244T Audífono derecho
Por superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia

MARIA DEL MAR MAS PASTOR 41572400S Audífono derecho Por no haber subsanado la documentación requerida

MARIA FERNANDA YANEZ OCHOA 41691617T Audífono
Por presentar la solicitud fuera de plazo//Per falta de
documentación

MARIA LUISA ESCALAS DANUS 78199137B Audífono derecho
Por superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia//Por solicitar más de un concepto

MARIA LUISA ESCALAS DANUS 78199137B Audífono izquierdo
Por superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia//Por solicitar más de un concepto

MIGUEL MULET AMENGUAL 45370239W
Tratamiento
sociosanitario

Por solicitar conceptos que no se contemplan en la
convocatoria ni han sido aceptados por la Comisión
Evaluadora de acuerdo con el punto 8.1

MOHAMED HABOUDI X6817284S Audífono derecho
Por no haber subsanado la documentación requerida//Por
superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia

MOISES DOMINGO NADAL 43143485Q Prótesis dental
Por presentar factura con fecha no incluida en el plazo
establecido en la convocatoria

MONTSERRAT RUEDA ALCAIDE 33899492E Gafas  

PAU QUETGLAS ALCARAZ 18224049E Prótesis dental Por no haber subsanado la documentación requerida

PEDRO CAÑELLAS SALAS 41387641S Cama ortopédica
Por no haber subsanado la documentación requerida//Por
presentar factura emitida con fecha fuera del plazo establecido
en la convocatoria

PEDRO GARCIA GOMEZ 07809497P Audífono izquierdo Haber solicitado más de un concepto

PETRA GONZALEZ BALLESTEROS 42978004C Grua
Por superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia

ROSA LOURDES TAPIA LAGOS 43464858X Gafas
Factura emitida con fecha no comprendida en el plazo previsto
en la convocatoria

SARA MOLINA RODRIGUEZ 05932234M Audífono derecho
Por superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia

SILVIA CERVELLO MARTIN 43108359B Audífono izquierdo
Por superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia
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STELLA MARIS FLEITAS IBARRA 43233079W Plantillas Por superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia//Factura emitida con fecha fuera del plazo
establecido en la convocatoria

TAMARA MARIA HEREDIA PEREZ 43187589Y Colchón antiúlceras
Por no haber subsanado la documentación requerida//Por haber
recibido subvenciones por el mismo concepto en las dos
últimas convocatorias

TOMEU RAMON SEGUI 49483726P Bragas de noche
Por solicitar conceptos que no se contemplan en la
convocatoria ni han sido aceptados por la Comisión
Evaluadora de acuerdo con el punto 8.1

VICENTA ESTEBAN MARTINEZ 42973402H Audífono derecho
Por haber recibido subvenciones por el mismo concepto en las
dos últimas convocatorias

YAIZA BIAYNA CUENCA 43466625Y
Adaptación de sillas de
ruedas

Por no haber subsanado la documentación requerida

YAIZA RUIZ GUTIERREZ 45609730V Gafas
Por haber recibido subvenciones por el mismo concepto en las
dos últimas convocatorias//Por no haber subsanado la
documentación requerida

ZAIRA ELENA FERNANDEZ FERNANDEZ 74717673B
Adquisición de vehículo
adaptado o adaptación de
automóvil

Por superar el baremo de renta por cápita de la unidad de
convivencia

3. Ordenar la publicación de esta resolución en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de les Illes Balears.’

4. Notificar esta resolución a la Sección de Prestaciones del Área de Inclusión Social , al Servicio de Gestión Económica, a la Intervención
Delegada y al Servicio de Presupuestos y Contabilidad.’

 

Palma, 31 de enero de 2013

La secretaria delegada
(BOIB núm. 160 de 14-11-2006)

Inmaculada Borrás Salas.
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